
 
 

 

 

Al aceptar los siguientes términos y condiciones, aceptas las condiciones del contrato 

de asesoramiento o de compra de productos digitales que se presenta a continuación. 

Una vez finalizada la relación por finalización del servicio, este contrato queda anulado a 

todos los efectos 

 

1. – OBJETO  

 El CLIENTE, por este medio contrata los servicios o productos de un ENTRENADOR 

con JAVIER ORTEGA GÁLVEZ.   

 

  2. – HONORARIOS   

 Por todos los servicios prestados por JAVIER ORTEGA GÁLVEZ en el ámbito del 

presente acuerdo, el CLIENTE realizará el pago a través de esta pasarela de pago. 

 

            3. – REVISIONES 

En el caso del programa intensivo de 12 semanas, El CLIENTE no tendrá acceso a una 

revisión con JAVIER ORTEGA GÁLVEZ, sin embargo, podrá realizar dudas vía email, en 

ningún momento se harán modificaciones el plan de entrenamiento o nutrición, este 

programa deberá ser responsabilidad del cliente llevar a cabo sus propios progresos con 

el cumplimiento del programa. 

.     

4. – TRANSFERENCIAS  

  En los planes de entrenamiento, este contrato está realizado única y exclusivamente 

entre JAVIER ORTEGA GÁLVEZ y el CLIENTE en ningún caso el CLIENTE podrá vender, 

ceder o transferir los derechos del servicio otra persona singular o colectiva sin previa 

autorización escrita de JAVIER ORTEGA GÁLVEZ 

 

5. – REEMBOLSOS Y CANCELACIÓN DEL SERVICIO    En los planes de entrenamiento, 

en caso de existir un arrepentimiento por parte del CLIENTE una vez formalizado el 

contrato y realizado el pago, JAVIER ORTEGA GÁLVEZ solo efectuará el reembolso en 

caso de no haberse elaborado la planificación nutricional, de entrenamiento o ambas en 

el momento de la solicitud del reembolso. En caso de que JAVIER ORTEGA GÁLVEZ ya 

hubiese elaborado la planificación, no se efectuará reembolso alguno.  

 

6.- CONDICIONES FÍSICAS DEL CLIENTE    

En el caso de los planes de entrenamiento, JAVIER ORTEGA GÁLVEZ ha sido formado 

y se encuentra en constante formación en los campos de nutrición y entrenamiento. Sin 

embargo, no se le exige que posea conocimientos médicos específicos o experiencia en 

valoraciones médicas, por lo que no está capacitados para garantizar las condiciones de 

salud de los clientes. Por lo tanto, el CLIENTE exime expresamente a JAVIER ORTEGA 



 
 
GÁLVEZ de cualquier responsabilidad por las consecuencias que el ejercicio físico 

pudiera ocasionar en su estado de salud. En cualquier caso, el CLIENTE pondrá en 

conocimiento de Entrenador Personal sobre su estado de salud inicial o cualquier 

cambio que en ésta se produzca siendo JAVIER ORTEGA GÁLVEZ quien decida si se 

encuentra capacitado para trabajar con el CLIENTE conociendo su estado de salud. 

 

7.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD    

En caso de los planes de entrenamiento, JAVIER ORTEGA GÁLVEZ tampoco se 

responsabiliza del fallecimiento, lesiones o daños causados por la mala ejecución de los 

ejercicios realizados por el CLIENTE, contrarias a las instrucciones dadas por JAVIER 

ORTEGA GÁLVEZ o llevadas a cabo sin la supervisión de JAVIER ORTEGA GÁLVEZ. 

     

8. – GARANTÍA EXCLUÍDA    Nada de lo escrito en este contrato de ENTRENADOR 

PERSONAL deberá ser interpretado o considerado como promesa o garantía del 

progreso y/o resultados obtenidos por el cliente a través del programa de 

entrenamiento y nutrición asignado por JAVIER ORTEGA GÁLVEZ 

 

9. – VALORACIÓN DE FOTOGRAFÍAS DEL CLIENTE  

En el caso de los planes de entrenamiento, 

Para la prestación de este tipo de servicio, se le pedirá al CLIENTE el envío de una 

serie de fotografías con ropa ajustada (mayas/ medias y top/camiseta ajustada) a ser 

posible de color claro con el fin de observar y evaluar la evolución física del CLIENTE 

(aunque será el CLIENTE quien decida si acepta o no la valoración a través de esta vía). 

En cualquier caso, JAVIER ORTEGA GÁLVEZ garantiza que las fotografías serán utilizadas 

única y exclusivamente por él para la valoración del cliente, adheridas a la ficha de 

revisión correspondiente y eliminado el archivo original en caso de enviarse fuera de la 

ficha de revisión.  

  

10. – PROPIEDAD INTELECTUAL  

 Todos los elementos que componen el plan de entrenamiento (métodos, fichas 

realizadas en Excel, planes de alimentación y dietas, planes de entrenamientos y 

entrenamientos, documentos explicativos y demás elementos que se pudieran utilizar  

para el servicio), así como los productos digitales son propiedad exclusiva de Javier 

Ortega Gálvez. Cualquier reproducción, distribución o comercialización de estos, supone 

la violación de los derechos de autor y Javier Ortega Gálvez, actuará en consecuencia 

por vía judicial.  

  

11. – ACUERDO COMPLETO    Este contrato establece el total entendimiento entre las 

partes y no puede ser alterado, excepto por el consentimiento escrito entre ambas 

partes. Los términos de este contrato serán aplicados íntegramente en cada servicio de 

Entrenamiento Personal, como está especificado en las cláusulas arriba descritas. Ambas 



 
 
partes comprenden que este contrato permanecerá legalmente vigente hasta la 

finalización del servicio, el cual se verá concluido con la no realización de un posible 

siguiente pago. 


